
INFORME SECRETARIAL: Sesquilé, C/marca, Io de marzo de 2021; al Despacho de 
la señora Juez las presentes diligencias, informando que la parte demandada 
señoras Martha Isabel Acevedo Ochoa y Dorely Cely Correa, se notificaron 
personalmente como consta a folios., 20 y 21 del plenario y dejaron transcurrir en 
silencio el término de traslado de la demand .Sírvase proveer.

GILMA INÉS ORauÉ&rMALDONADO 
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SESQUILÉ
Correo electrónico: ¡prmpalsesauile@cendoi.ramaiudicial.aov.co 

Carrera 5 No. 5-14 Casa Santander - Cel: 3176454379

Cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021)

257364089001202000136-00
EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO - CREDIFLORES
MARTHA ISABEL ACEVEDO OCHOA y
DORELY CELY CORREA

RADICADO : 
PROCESO : 
DEMANDANTE: 
DEMANDADOS:

Encontrándose al despacho el proceso para disponer sobre el trámite a seguir, la 
parte activa a través de apoderado judicial con facultad para recibir, presenta 
escrito solicitando la terminación del proceso, levantamiento de medida cautelar 
y el desglose del título valor a favor de los ejecutados, en razón al pago de la 
totalidad de la obligación.

De acuerdo con lo anterior, por ser procedente y en aplicación del artículo 461 
del Código General del proceso, el Juzgado Promiscuo Municipal de Sesquilé,

RESUELVE,

PRIMERO.- DECLARAR terminado el proceso Ejecutivo de mínima cuantía
instaurado por COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO - CREDIFLORES en contra de 
MARTHA ISABEL ACEVEDO OCHOA y DORELY CELY CORREA, bajo las previsiones 
del artículo 461 del Código General del Proceso, en razón a que la parte 
ejecutada canceló la totalidad de la obligación.

SEGUNDO.- LEVANTAR la medida cautelar decretada sobre el 30% de la 
asignación mensual que percibe la demandada DORELY CELY CORREA en 
QUALITY FLOWERS, orden comunicada con oficio No. 051 del 29 de enero de 2021.
OFICIAR al pagador de la citada empresa.

TERCERO.- ORDENAR el desglose del título base de la ejecución a favor de la parte 
demandada, déjese las constancias respectivas.

CUARTO.- No condenaren costas.

QUINTO.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente, previo las desanotaciones 
de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,____________ ___ ___,

A CABRERA!M
JUEZ

féantecede se notifica, por anotación en estado electrónico No 009 del 8 de marzo de 2021 en el micro sitio 
"web y la cartelera del juzgado por el término de un (1) día. GILMA INES ORJUELA MALDONADO- Secretaria.
El au'
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